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10. Asignación y cese en destinos por necesidades del servicio.
11. Resolución de los Recursos de Alzada, en materia de personal,

cuya resolución previa haya sido adoptada por los Jefes de Estado Mayor
de los tres Ejércitos o el Director General de la Guardia Civil, o por cualquier
otra autoridad por delegación de aquellas.

12. Ascensos por selección de los miembros de la Guardia Civil.
13. Propuesta de condecoraciones de personas ajenas al Departamento.
14. Situación Administrativa de suspensión de funciones.
15. Modificar por razones de interés público el destino de los inmue-

bles calificados como viviendas militares.
16. La autorización de salida de bienes asignados a los museos mili-

tares así como los fondos integrantes del patrimonio histórico militar
documental.

17. La constitución o el levantamiento de depósitos de bienes y fon-
dos pertenecientes a la colección estable de los museos militares en ins-
tituciones museísticas o de otra naturaleza del ámbito del Ministerio de
Defensa.

18. La asignación de bienes y fondos del patrimonio histórico docu-
mental a la colección estable de los museos militares y archivos militares.

19. Revisión de asignaciones.
20. Concesión de la Cruz a la Constancia en el Servicio.
21. Calificar como viviendas militares, cuando se declaren innece-

sarias y queden desafectadas para los fines y destinos que tienen asignados,
cualesquiera otras viviendas administradas por unidades, centros y orga-
nismos del Ministerio de Defensa.

22. Determinar la relación de las viviendas militares no enajenables
y modificar la citada relación cuando varíen las circunstancias que sir-
vieran para su elaboración, señalando en las disposiciones que se dicten
al efecto el uso o destino posterior que tendrán las viviendas militares
afectadas.

23. Autorizar los realojos a los que se refiere la disposición adicional
octava de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad
geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, modificada por el
artículo 69.4 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y de orden social.

24. Fijar los calendarios de venta de las viviendas militares.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

13597 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 15 y 17 de julio de 2004 y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 15 y 17 de
julio de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 15 de julio de 2004:

Combinación ganadora: 34, 40, 17, 28, 21, 31.
Número complementario: 36.
Número del reintegro: 7.

Día 17 de julio de 2004:

Combinación ganadora: 47, 16, 45, 20, 34, 11.
Número complementario: 2.
Número del reintegro: 4.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán: el
día 22 de julio a las 21,55 horas y el día 24 de julio de 2004 a las 21,30
horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en
la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 19 de julio de 2004.—El Director General, P.D. de firma (Re-
solución de 8-7-2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

13598 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales y la tarifa de primas del seguro
combinado y de daños excepcionales en alcachofa; incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer-
cicio 2004.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2004, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28
de noviembre de 2003, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-
do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que
suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, S.A.

La Disposición Adicional del Reglamento para aplicación de la Ley
87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, indica
textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura dentro de
sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las normas
que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones
especiales y tarifa de primas a utilizar por la Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., en
la contratación del seguro combinado y de daños excepcionales en alca-
chofa; por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las con-
diciones especiales y la tarifa de primas del mencionado seguro, incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2004.

Las condiciones especiales y tarifa citadas figuran en los anexos inclui-
dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Ministro de Economía, como
órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 16 de junio de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragüés.

Sr. Presidente de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, S. A.

ANEXO I-1

Condiciones especiales del Seguro Combinado y de daños excepcionales
en alcachofa

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 2004, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Alcachofa contra los
riesgos de Helada, Pedrisco e Inundación y Garantía de Daños Excep-
cionales, en base a estas Condiciones Especiales, complementarias de las
Generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, de las que este anexo es
parte integrante.

Primera. Objeto.—Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de Alcachofa
en cada parcela, por los riesgos que para cada opción según las provincias
figuran en el cuadro 1, y siempre que dichos riesgos acaezcan dentro
del correspondiente período de garantía.

Se establecen dos opciones según la provincia en que se encuentren
ubicadas las parcelas (ver cuadro 1):

Opción «A»-Alcachofa del litoral.—Podrán asegurarse en esta opción
aquellas producciones cuya plantación se realiza durante el verano en
las provincias indicadas en el Cuadro I de estas condiciones, y cuya última
recolección se realiza antes del 30 de junio del año siguiente al de la
contratación.

Se garantizan las producciones de alcachofa contra los riesgos de Pedris-
co, Helada y daños excepcionales de Inundación-Lluvia Torrencial, Lluvia
persistente y Viento Huracanado.


